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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

66 MADRID NÚMERO 71

EDICTO

Don Manuel Alejandro Sánchez Castro, letrado de la Administración de Justicia del Juzga-
do de primera instancia número 71 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento de juicio verbal
(250.2) entre Intabo, S.L., y en reclamación de 6.815,31 euros, en cuyos autos se ha dicta-
do, en fecha 13 de marzo de 2017, sentencia por doña Ana Alonso Rodríguez-Sedano, ma-
gistrada-juez, cuyo fallo es el siguiente:

“Que estimando la demanda formulada por la procuradora doña Elena Gutiérrez Perte-
jo, en nombre y representación de la mercantil Intabo, S. L., contra doña Angélica Altagra-
cia González Jiménez, y contra doña Argelia Altagracia Jiménez Núñez, declaradas en re-
beldía, debo condenarlas solidariamente a que abonen a la actora la suma de 6.815,31 euros,
más los intereses legales desde la fecha de interposición de la demanda, con expresa impo-
sición de las costas causadas en este procedimiento”.

En atención al desconocimiento del actual domicilio de doña Argelia Altagracia Jimé-
nez Núñez, y doña Angélica Altagracia González Jiménez y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 497.2 LEC, se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se significa que la sentencia está a disposición en la oficina de este Juzgado y que la
publicación ha sido interesada por la entidad mercantil Intabo, S.L., acordándose la publi-
cación a su costa.

En Madrid, a 23 de febrero de 2018.—El letrado de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(02/8.178/18)
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